
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Ref. 110014003020-2023-00187-00 Ejecutivo de BANCOLOMBIA S.A. contra 

ALSAMA INSUMOS & SOLUCIONES S.A.S. y YOBERLINE LAITON 

FONTECHA. 

 

Vista la solicitud precedente  y teniendo en cuenta que en  el auto que libra mandamiento 

de pago de fecha 31 de mayo de 2023, publicado en el Estado No. 065, se incurrió en 

error respecto al nombre de uno de los demandados, en aplicación de lo prevenido en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el ordinal primero del auto que libró mandamiento de pago 

de fecha 31 de mayo de 2023, en el sentido de indicar el nombre correcto de uno de los 

demandados respecto de los cuales se libra mandamiento de pago, el cual es 

YOBERLINE LAITON FONTECHA y no como quedó allí consignado. 

 

SEGUNDO: En lo demás permanece incólume el proveído bajo examen. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia al extremo pasivo conjuntamente con 

el auto de mandamiento de pago. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                      
 

 

fg 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO No. 141 Hoy 30 de octubre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

  


